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Núm. 13

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES

Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

as leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa 
Py licación en e! «Boletín Oficial del Estado», si en ellas no se

*spone otra cosa. (Artículo 2.° - 1 del Código Civil, texto aprobado 
Por Decreto de 31 de mayo de 1974).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

iO 
Los • 3oree 

* de eo. ..

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemp 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon^. 
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente , ara
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

^^CIQNTERCERA

Núm. 129

Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza

Xe|rÍlpiO *os acuerdos adoptados por 
orr en.° corPOrativo en sesión extra
c ía  n?arja celebrada el día 19 de di- 
C'cmbre de 1980.

Asuntos
Dic t a me n e s DE LAS

Comisión de Hacienda
COMISIONES 
y Economía

Za Co an?ey proponiendo devolver la fian- 
a8Ua '^'.‘^'da en garantía de las obras de 
(Te Riirl2 y a*cantarillado para el Centro

—.[)• en d Alto de Carabinas.
fianza ‘Ctame.n , Proponiendo devolver la 
^ios jOnstitu'da en garantía de los tra- 
c0mivi 6 acond¡cionamiento de salas de 
Provin2j^s en Planta noble del Palacio

Proponiendo devolver las 
lizació CorresP°ndientes a la impermeabi- 
Se0 - e terrazas en las casas del pa- 
Pied-i.i'1".3 Agustín y Doctor Fleming, pro-

-D¡ í ,a DiPutación.
fianza Vaman proponiendo devolver la 
Cac¡ón c^stituida en garantía de la publi- 
Provin • estudio socio-económico de la 

de Zaragoza.
curSo C,amen proponiendo desestimar re- 
acuerri c,e reposición interpuesto contra 
relat¡v° P cnario de 27 de junio de 1980, 
Convoc- A *a adjudicación del concurso 
Cargadad° para e suministro de una pala

Comisión de Patrimonio
firrna'la,men Proponiendo dar cuenta de la 
cia de a ' escritura relativa a la heren- 

doña Natividad Martín Gimeno.
1^ Comisión de Cooperación 

Caciónarne-n Proponiendo aprobar certifi- 
' numero 3-L de obra de trata

miento con lechada asfáltica de caminos 
incluidos en el Plan de conservación de 
carreteras y caminos provinciales (Plan 
aro 1979).

—Dictamen proponiendo tener por re
cibidas provisional y definitivamente las 
obras de alumbrado público en la loca
lidad de Farlete.

Ditiamen prcpeyendo • probar el pro
yecto de las obras de construcción de la 
vía 19. de Sástago a Escatrón.

—Dictamen proponiendo aprobar el pro
yecto de las obras de construcción de la 
vía de Alborge a la carretera de La Zaida 
a Sástago.

—Dictamen proponiendo tomar en con
sideración la solicitud de revisión de pre
cios formulada por el contratista de las 
obras de acondicionamiento y mejora del 
camino 314, de la R-II a Pastriz por Mo- 
vera. , .

—Dictamen proponiendo autorizar al 
Ayuntamiento de Botorrita para contratar 
las obras de distribución de aguas y sa
neamiento.

—Dictamen prononiendo autorizar al 
Ayuntamiento de Cariñena para contratar 
las obras de alcantarillado.

—Dictamen proponiendo autorizar al 
Ayuntamiento de Letux para contratar las 
obras de pavimentación de calles (primera 
fase). .

—Dictamen proponiendo autorizar al 
Ayuntamiento de Piedratajada para con
tratar las obras de alumbrado público.

—Dictamen proponiendo autorizar al 
Ayuntamiento de Quinto de Ebro para 
contratar las obras de pavimentación de 
calles.

- -Dictamen proponiendo autorizar al 
Ayuntamiento de Tosos para contratar las 
obras de pavimentación de calles.

—Dictamen proponiendo autorizar al 
Ayuntamiento de Vahorres para contratar 
las obras de electrificación y alumbrado 
público.

—Dictamen proponiendo autorizar a! 
Ayuntamiento de La Vilueña para contra
tar las obras de electrificación y alum
brado público.

• —Dictamen proponiendo lautorizar al 
Ayuntamiento de Aldehuela de Liestos 

para contratar las obras de alumbrado 
público. .

—Dictamen proponiendo autorizar al 
Ayuntamiento de Almonacid de la Sierra 
para contratar las obras de alumbrado pú
blico. .

—Dictamen proponiendo autorizar al 
Ayuntamiento de Calatorao para la con
tratación de las obras de alumbrado pú
blico.

—Dictamen proponiendo autorizar al 
Ayuntamiento de Codos para contratar las 
obras de electrificación y alumbrado pú
blico.

—Dictamen proponiendo autorizar al 
Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros 
para contratar las obras de pavimentación 
del casco antiguo.

—Dictamen proponiendo autorizar al 
Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros 
para contratar las obras de mejora de dis
tribución y cámara de llaves.

—Dictamen prononiendo autorizar al 
Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros 
para contratar las obras de abastecimiento 
de agua.

—Dictamen proponiendo autorizar al 
Ayuntamiento de Gallur para contratar las 
obras de distribución de agua y sanea
miento.

—Dictamen proponiendo autorizar al 
Ayuntamiento de Litago para contratar las 
obras de pavimentación de accesos.

—Dictamen proponiendo autorizar al 
Ayuntamiento de Lumpiaque para contra
tar las obras de pavimentación de calles 
(segunda fase).

—Dictamen proponiendo autorizar al 
Ayuntamiento de Luna para contratar las 
obras de conducción de aguas.

—Dictamen proponiendo autorizar al 
Ayuntamiento de María de Huerva para 
contratar las obras de pavimentación de 
calles.

—Dictamen proponiendo autorizar al 
Ayuntamiento de Montón para contratar 
las obras de pavimentación de calles (pri
mera fase).

—Dictamen proponiendo autorizar al 
Ayuntamiento de Munébrega para contra
tar las obras de electrificación y alumbra
do público.
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—Dictamen proponiendo autorizar al 
Ayuntamiento de Nonaspe para contratar 
las obras de alcantarillado del sector 
Este.

—Dictamen proponiendo autorizar al 
Ayuntamiento de Nuévalos para contratar 
las obras de alumbrado público.

—Dictamen proponiendo autorizar al 
Ayuntamiento de Orera de Calatayud para 
contratar las obras de pavimentación de 
calles (primera fase).

—Dictamen proponiendo autorizar al 
Ayuntamiento de Pina de Ebro para con
tratar las obras de distribución de aguas 
y saneamiento.

—Dictamen proponiendo autorizar al 
Ayuntamiento de Rueda de Jalón para 
contratar las obras de pavimentación de 
calles.

—Dictamen proponiendo autorizar al 
Ayuntamiento de Huesca para contratar 
las obras de pavimentación de calles (se
gunda fase).

—Dictamen proponiendo autorizar al 
Ayuntamiento de Salvatierra de Esca para 
contratar las obras de alumbrado pú
blico.

- Dictamen proponiendo autorizar al 
Ayuntamiento de Tierga para contratar 
las obras de alumbrado público.

-Dictamen proponiendo autorizar al 
Ayuntamiento de Torralba de los Frailes 
para contratar las obras de alumbrado pú
blico.

—Dictamen proponiendo autorizar al 
Ayuntamiento de Uncastillo para contra
tar las obras de alumbrado público.

—Dictamen proponiendo autorizar al 
Ayuntamiento de Used para contratar las 
obras de alumbrado público.

—Dictamen proponiendo autorizar al 
Ayuntamiento de Used para contratar las 
obras de mejora del abastecimiento de 
agua.

Comisión de Planeamiento 
y Servicios Técnicos

Dictamen proponiendo devolver la fian
za constituida en garantía de los trabajos 
de levantamientos fotogramétricos del tér
mino municipal de Maella.

Dictamen proponiendo abonar factura 
correspondiente a trabajos aerofotogramé- 
tricos en dos municipios de la provincia.

—Dictamen en relación con la construc
ción de la vía provincial de Castejón de 
Valdejasa a Ejea de los Caballeros.

Comisión de Turismo y Deportes
Dictamen proponiendo la concesión de 

ayudas económicas a municipios de la pro
vincia con destino a la construcción de 
piscinas.

Comisión de Asistencia Social
Dictamen proponiendo aprobar el pro

yecto de convenio entre esta Corporación 
y el Centro Neuropsiquiátrico «Nuestra 
Señora del Carmen», de las Hermanas Hos
pitalarias del Sagrado Corazón de Jesús.

Comisión de Personal
Dictamen proponiendo declarar vacante 

la plaza de Oficia! mayor de la Corpo
ración, su provisión en propiedad por con
curso-oposición y su desempeño provi
sional en forma reglamentaria.

—Dictamen proponiendo aceptar la pro
puesta formulada por el Tribunal califi
cador que ha juzgado los ejercicios para 
la selección de once plazas de bomberos 
y su contratación,

—Dictamen proponiendo poner en vigor 
la modificación de plantilla, según acuer
do Plenario de 30 de mayo de 1980, por 
el que se creaban trece plazas de bom
beros y una de cabo.

—Dictamen proponiendo el nombra
miento, autorizado por la Dirección Ge
neral de Administración Local, en reso
lución de fecha del 11 de diciembre del 
año 1980, de don Saturnino Arguis Lorés 
como funcionario de empleo de esta Cor
poración.

—Dictamen proponiendo el nombra
miento, autorizado por la Dirección Ge
neral de Administración Local, en resolu
ción de fecha del 11 de diciembre de 1980, 
de don Pascual Hernando Calvo como 
funcionario de empleo de esta Corpo
ración.

Diligencia: La pongo yo, el Secretario 
general accidental de la Corporación, para 
hacer constar que en la sesión extraordi
naria celebrada por el Pleno corporativo 
el día 19 del actual mes de diciembre 
fueron aprobados los cincuenta y cinco 
asuntos que figuran en el precedente or
den del día. — Certifico.

Zaragoza, 22 de diciembre de 1980. — 
El Secretario accidental, (ilegible).

SECCION QUINTA

Núm. 127

Audiencia Territorial
SALA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 366 de 1980, promovido 
por doña Pilar Sanjoaquín Izquierdo 
y hermanos, contra acuerdos del Jura
do Provincial de Expropiación Forzosa 
de Zaragoza, fecha 24 de abril de 1980, 
fijando el justiprecio de unos terrenos 
sitos en el barrio de las Fuentes, entre 
las calles Monasterio de Guadalupe y 
Silvestre Pérez, de su propiedad, y ob
jeto de expropiación por parte del 
Excmo. Ayuntamiento cíe esta ciudad, 
y de 22 de octubre siguiente, desesti- 
matorio de recursos de reposición 
contra el anterior.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes. según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) v 30 de la vigente Ley de TI de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 29 de diciembre de 1980. 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.

Núm. 128
Por el presente anuncio se hace sa

ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 367 de 1980, promovido 
por el Excmo. Ayuntamiento de Zara 
goza, contra acuerdos del Jurado Pro
vincial de Expropiación Forzosa de 
ésta de fechas 24 de abril y 22, de 
octubre últimos (éste en reposición), 
sobre justiprecio de unos terrenos

A 
sitos en el barrio de las Fuentes, entre trif 
las calles Monasterio de Guadalupe j y ( 
Silvestre Pérez, propiedad de hernia- car 
nos Sanjoaquín Izquierdo, y objeto p 
de expropiación por aquél para la zon nis, 
de equipamiento escolar de la manz» de 
na 51 de los polígonos 9-10. 1

Lo que se publica en este periódico p 
oficial para conocimiento de las pers° ate 
ñas o entidades que puedan estar le to, 
gitimadas como demandadas o coa0, cri 
yuvantes, según lo determinado en 0- Pr< 
artículos 60 y 64, en relación con 1° en 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 d el 
diciembre de 1956, reguladora de est» lee 
Jurisdicción, reformada por la 10 d Clo 
1973, de 17 de marzo. . ' Vin

Zaragoza, 31 de diciembre de Izoo- z 
El Secretario, José-María Escribano- El 
Visto bueno: El Presidente, Rafa2 Ha 
Galbe Pueyo.

Núm. 174

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industrie 

y Energía
De acuerdo con el artículo 9.° c*6' 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de^ct^ 
bre, se somete a información públjo 
el proyecto de la siguiente estad0 
transformadora de intemperie y 
acometida aérea, para la que se so' 
cita autorización administrativa: „ i

Peticionario: Don Jesús Sancho i 
las.

Domicilio: Tauste.
Referencia: AT 219-80. . , 1|
Emplazamiento: Término munidp* 

de Tauste, punto kilométrico 14 de ‘ 
carretera Gallur-Sangüesa. ,,

Potencia y tensiones: 50 KVA, 0
13’2-20-0’380-0’220 KV. , i

Acometida: Línea eléctrica aér0^' 
trifásica, simple circuito, a 13’2 KV j 
25 metros de longitud, que deriva'* ¡ 
de la línea a ET de don Manuel A' 
grc. j . '

Finalidad de la instalación: Sun* 
nistro de energía eléctrica a la gra^J 
del peticionario.

Presupuesto: 451.616 pesetas. n '
Todos aquellos que se consideré 

afectados podrán examinar el proye" 
to y presentar sus alegaciones, por,?, 
crito y triplicado, en la Delegad0 
Provincial del Ministerio de IndustP : 
en Zaragoza (Conde de Aranda, 126) 
el plazo de treinta días, a partir de * 
fecha de la publicación de este anU 
cío en el «Boletín Oficial» de la P* 
vincia. «n 1

Zaragoza, 19 de diciembre de 
El Delegado provincial, A. Rodríg11^ 
Bautista.

Núm. 175
De acuerdo con el artículo 9.° 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de od0 
bre, se somete a información púbV-^ 
el proyecto de la siguiente estad0^ 
transformadora de intemperie y 
acometida aérea, para la que se s° 
cita autorización administrativa:

Peticionario: Don Florencio y 
María-Dolores Pardillos Sebastián.

Domicilio: Villanueva de Huerva-
Referencia: AT 253-80. . J
Emplazamiento: Término munidP^ 

de Villanueva de Huerva, en el cam" 
del Cementerio.

Potencia v tensiones: 25 KVA, 
10-15-0’380-0’220 KV.

ca

ni:

af 
ye 
es 
Pi 
en 
el 
fe. 
cii 
Vi

D, 
bi 
el 
tr 
la 
ni

G.

rj.

de 
3( 
di

4=



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 117

Acomctid3: Línea eléctrica aérea, 
v A7^Ca’ simple circuito, a 10-15 KV 
ea,- , metros de longitud, que arran

P Cr ,la línea cle «ERZSA».
ni^ma de la instalación: Sumi- 

stro de energía eléctrica a la granja 
ue los peticionarios.

Presupuesto: 533.970 pesetas.
nfprMC^S a(luellos Que se consideren 
L Clac os Podrán examinar el proyec- 
p,-/ Presentar sus alegaciones, por es- 
p 'A. y. triplicado, en la Delegación 
en 7lncial deI Ministerio de Industria 
pi ¿aragozíi (Conde de Aranda, 126) en 
feríAd,e treinta días, a partir de la 
cin « dCi a Publicación de este anun- 
vinc^1 6 <<®°^et^n Oficial» de la pro- 
FlZnaigoza’ 16 de diciembre de 1980. 
Bauiis(aSad° prov¡nc^a^ Ai Rodríguez

Núm. 176

con el artículo 9.° del 
bre A 2-6 7 de ^66, de 20 de octu- 
el Arr,6 s°mete a información pública 
ción ?Acto.^e la siguiente electrifica- 
solieit P^gono 159, para la que se

Pa í- - autorización administrativa: 
taríne^0?3^01 Comunidad de propie- 
Don t  C C- Polígono 159. Representante:

nn»vSM. Uls Alonso Martín.
losn Zaragoza (Navas de To-

p ’fnum- 53)-
Fmíencia! AT 246-80-

Garm^ a2?,111^611101 Zaragoza (barrio de 
tr0 ¿V11?1 iOS' a la altura del kilóme- 
^rremediánar1™46™ Garrapinillos a

160 KVA' de

Línea eléctrica aérea, 
359 iA3, slmPle circuito, a 15 KV y 
de lín-lr°iS de 'ougitud, que arrancará 

Rpleai de “ER2»
cab]eC t baja tensión: 618 metros de 

Fin^v^H^ado, con doce acometidas. 
nisiA i?d de la instalación: Sumi- 

Pr.. clcctrico a doce parcelas, 
^supuesto: 2.395.000 pesetas.

afectVT aquellos que se consideren 
ycctodC°S Podrán examinar el pro- 
escritr?' Presentar sus alegaciones, por 
Prov¡,? triplicado, en la Delegación 
en 7nAaI del Ministerio de Industria 
el .y. agoza (Conde de Aranda, 126) en 
fecb^ '? de treinta días, a partir de la 
ció pnGCi 3 Publicación de este anun- 
v¡nc¡a e “Boletín Oficial» de la pro

El noig0za' 22 de diciembre de 1980. 
Bauii^^do provincial, A. Rodríguez

Núm. 177
^ecroi301^6^0 con el artículo 9.° del 
bre -617 de 1966, de 20 de octu- 
el somete a información pública 

siguiente estación 
la nUprma(lora de intemperie, para 
^strativír so^c'ta autorización admi- 
^asT^011.3^02 «Empresa Nacional del 

D ’ ■ A
^aven^a de Amé- 

^ferencia: AT 254-80.
c*c Z^A^Hráento: Término municipal 
302 d?9^023, a Ia altura del kilómetro 
^^d-Barcc]carretera nacional II, Ma-

^-o b S-o '^o^v ”8'011651 630 KVA' d e

Finalidad de la instalación: Sumi
nistro de energía eléctrica al centro 
de explotación del gasoducto Barcelo- 
na-Zaragoza-Vizcaya.

Presupuesto: 20.297.908 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyecto 
y presentar sus alegaciones, por es
crito y triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
en Zaragoza (Conde de Aranda, 126) en 
el plazo de treinta días, a partir de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Zaragoza, 16 de diciembre de 1980. 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

Núm. 178
De acuerdo con el artículo 9.° del 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública 
el proyecto de la siguiente electrifica
ción de la urbanización de don Ernes
to Muñoz, en el término municipal de 
Cariñena, para la que se solicita auto
rización administrativa:

Peticionario: Don Ernesto Muñoz.
Domicilio: Cariñena (José Antonio, 

número 20).
Referencia: AT 255-80.
Emplazamiento: Térniino municipal 

de Cariñena, punto kilométrico 0'600 
de la carretera Cariñena-La Almunia.

Potencia y tensiones: ET de 100 KVA, 
de 15-0'380-0’220 KV, de intemperie, y 
su acometida aérea de 491 metros y 
red de distribución en baja tensión.

Finalidad de la instalación: Sumi
nistro de energía eléctrica a veinticin
co parcelas.

Presupuesto: 1.723.000 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyec
to y presentar sus alegaciones, por es
crito y triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
en Zaragoza (Conde de Aranda, 126) en 
el plazo de treinta días, a partir de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Zaragoza, 16 de diciembre de 1980. 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

Núm. 179
De acuerdo con el artículo 9.° del 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública 
el proyecto de la siguiente ampliación 
de la SET 132-45-10 KV de «Los Leo
nes», autorizada el 16 de julio de 1959, 
para la que se solicita autorización 
administrativa:

Peticionario: «Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza», S. A. .

Domicilio: Zaragoza (calle San Mi
guel, núm. 10).

Referencia: AT 256-80.
Emplazamiento: Término municipal 

de Zaragoza, zona de San Gregorio, 
a la altura del kilómetro 4 de la carre
tera N-330, de Zaragoza a Francia por 
Huesca.

Potencia y tensiones: La ampliación 
cambiará fundamentalmente en la sus
titución del transformador de 27 MVA 
por otro de 90 MVA, y la instalación 
de dos transformadores de 9 MVA y 
uno de 60 MVA y en la instalación 
nueva posición de línea de 132 KV y

de salida de 45 y 10 KV.
Finalidad de la instalación: Atender 

la creciente demanda de energía eléc
trica de Zaragoza.

Presupuesto: 194.924.223 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el pro
yecto y presentar sus alegaciones, por 
escrito y triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
en Zaragoza (Conde de Aranda, 126) en 
el plazo de treinta días, a partir de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Zaragoza, 16 de diciembre de 1980. 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

Núm. 180
De acuerdo con el artículo 9.° del 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, sobre autorización de instalacio
nes eléctricas, y con el artículo 9.°-2 
de la Ley 10 de 1966, de 18 de marzo, 
sobre expropiación forzosa y sancio
nes en materia de instalaciones eléc 
tricas, y con el artículo 10 de su Re
glamento de aplicación, aprobado poi 
Decreto 2.619 de 1966, de 20 de octubre, 
se somete a información pública el 
proyecto de la siguiente estación trans
formadora de intemperie y su acome
tida aérea, para la que se solicita auto
rización administrativa y declaración 
de utilidad pública:

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de 
Cataluña», S. A.

Domicilio: Barcelona (plaza de Ca
taluña, núm. 2).

Referencia: AT 257-80.
Emplazamiento: Término municipal 

de Caspe, junto al emplazamiento de 
la ET 105 «Tejería», a la que sustituye.

Potencia y tensiones: 200 KVA, de 
25-0'380-0’220 KV.

Finalidad de la instalación: Sumi
nistro de energía eléctrica a la Coope
rativa del Campo de «San Lamberto».

Presupuesto: 704.400 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el pro
yecto y presentar sus alegaciones, por 
escrito y triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
en Zaragoza (Conde de Aranda, 126) en 
el plazo de treinta días, a partir de 
la última fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado», en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en «Heraldo de Aragón».

Zaragoza, 19 de diciembre de 1980. 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

Núm. 207

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 2.595 
de 1979, seguido contra don Agustín 
Lorén Valero, por débitos de Seguri
dad Social, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Una sierra de cinta, de 70 centíme
tros de volante, sin marca, de 3 CV. 
Valorada en 30.000 pesetas.

Una cepilladora marca «Bemar», de 
3 CV. Valorada en 58.000 pesetas.
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Una tupi marca «Misil», de 3 CV. 
Valorada en 24.000 pesetas.

Una gruesadora marca «Tugaz», de 
3 CV. Valorada en 66.000 pesetas.

Total, 178.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

en calle Mayor, 56, de San Juan de 
Mozarrifar, bajo la custodia de don 
Agustín Lorén Valero, donde pueden 
ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 20 de febrero, a 
las diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju 
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes ai 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 5 de enero de 
1981. — El Magistrado, Benjamín Blas
co. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 208
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 8.638 
de 1979, seguido contra don Francisco 
Liarte Beltrán, por débitos de Seguri
dad Social, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Un automóvil marca «Seat», modelo 
132-1800, matrícula B-9835-AJ. Valorado 
en 380.000 pesetas;

Dicho vehículo se halla depositado 
en poder de don Francisco Liarte Bel
trán, con domicilio en Monasterio de 
Silos, 3, segundo A, donde puede ser 
examinado libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 20 de febrero, a 
las diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad 
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 5 de enero de 
1981. — El Magistrado, Benjamín Blas
co. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 209
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 1.585 
de 1979, seguido contra don José-Angel 
Maleo Enguita, por débitos de Seguri
dad Social, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Dos taladros marca «Bosch», mo
delo 1173, de percusión y dos veloci
dades. Valorados en 18.000 pesetas.

Un taladro marca «Hilti», número 
70942-8-TE-17. Valorado en 15.000 pe
setas.

Total, 33.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

en Sangenis, 40, bajo la custodia de 
don José-Angel Mateo Enguita, donde 
pueden ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 20 de febrero, a 
las diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 5 de enero de 
1981. — El Magistrado, Benjamín Blas
co. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 162
Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 

de Trabajo de la número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en el proceso seguido 

a instancia de don Antonio Dolader Men
doza, contra la empresa «Copeca», S. L. 
en reclamación por despido, se ha acor
dado notificar la sentencia de fecha 10 de 
diciembre de 1980, dado el ignorado pa
radero de la empresa demandada, regis
trado con el número 11.896 de 1980, cu
yos encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de Zara
goza a 10 de diciembre de 1980. — El 
limo, señor don Benjamín Blasco Segura, 
Magistrado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia, habiendo visto 
el presente juicio verbal por despido, pro
movido por don Antonio Dolader Men
doza, representado por el Letrado don 
Ignacio Boné Palomar, contra la empresa 
«Copeca», S. L., que no compareció...

Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por don Antonio Dolader Men
doza, contra la empresa «Copeca», S. L., 
debo declarar y declaro haber lugar a la 
misma, declarando el despido nulo y en 
su consecuencia, condenando a la empre
sa a que readmita al trabajador en su 
mismo puesto de trabajo y en las mismas 
condiciones que con anterioridad al des
pido, con abono, en todo caso, de los sa
larios dejados de percibir desde el día 
15 de octubre de 1980.

Notifíquese a las partes, enterándola 
que contra la presente resolución, y c°n' 
forme a lo dispuesto en el texto articu
lado de procedimiento laboral de 13 de I 
junio de 1980, contra la sentencia en es
tos autos pronunciada y dentro del ter 
mino de cinco días, a contar de su non- 
ficación, podrán anunciar la interposicio11 
de recurso de suplicación ante el Tribuna 
Central de Trabajo, manifestándose el Le
trado que ha de formalizar el mismo.

Si recurriere la parte demandada de
berá presentar, al tiempo de anunciar e 
recurso, resguardo acreditativo de haber 
depositado en el Banco de España, y en 
la cuenta corriente de fondo de anticip05 
reintegrables sobre sentencias recurridas 
de esta Magistratura número 1, la can
tidad objeto de la condena, más el 20 " 
de la misma. J|

Igualmente se acreditará, al tiempo d® 
interponer el recurso, haber depositado 1 
cantidad de 2.500 pesetas en la cuenta 
corriente denominada «recursos de sup11’ 
cación», abierta por esta Magistratura nU' 
mero 1 en la Caja de Ahorros de Zar3’ 
goza, Aragón y Rioja.

Así por esta mi sentencia lo pronuncu11, 
mando y firmo. — Benjamín Blasco S®' ] 
gura.»

Publicación. - Leída y publicada iu 
la anterior sentencia por el limo, señ0 
Magistrado de Trabajo, que la suscrib 
estando celebrando audiencia pública 
el día de la feha, de que certifico. Doy ,e'
José-Luis García Ezcurdia. laY para que sirva de notificación a 
empresa demandada «Copeca», S. L.. ® 

publicación 
provincia.
1981. —

extiende la presente para su 
en el «Boletín Oficial» de la

Zaragoza a 2 de enero de
Secretario, José L. García.

Núm. 120

Magistratura de Trabajo 
número 3

Cédula de citación
En cumplimiento de lo acordad0 

por el limo, señor Magistrado de Tr» 
bajo en autos seguidos bajo los 111 
meros 12.692-98 de 1980-3, instados 
Gloria García Cetina y otros, contí 
Eduardo López Gómez y otros, sobt 
contrato de trabajo, y encontrándos 
la empresa demandada en ignorad 
paradero se le cita para que comP® 
rezca en la sala audiencia de esi 
Magistratura de Trabajo (sita en pla| 
del Pilar, 2, de esta capital) al objy, 
de asistir al acto de juicio que tendí- 
lugar el día 2 de febrero próxin?^ 
a las nueve cincuenta horas, advirtie'« 
dolé que si no compareciere le pa^L 
el perjuicio a que hubiere lugar 6 
Derecho.

Y para que conste y sirva de ci* 
ción y emplazamiento en legal ln|n,y’ 
a la empresa Eduardo López Góih^ 
se inserta la presente cédula de cd 
ción en el «Boletín Oficial» de la P'^ 
vincia- lOo().

Zaragoza a 23 de diciembre de Vo 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 194

Cédula de citación
En cumplimiento de lo acordad0 ¡ 

por el limo, señor Magistrado de 1 'A 
ba jo en autos número 11.838 de 1/°’ fl 
instados por María Alfocea Marti11 1
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compareciere le parará 
a que hubiere lugar en

contra Club de Caza Maella-Caspe y 
manaba encon?r^ndose la empresa de
cita nn- en 'Serado paradero se le 
de'ina'3 9ue,comparezca en la sala 
Trahn- enC'ia ce esta Magistratura de 
Pih/ -7 nomero 3 (sita en plaza del 
de néict; C ie esta c*udad) al objeto 
luo ,, al,a9to de juicio que tendrá 
de i o r í1 P^óximo día 23 de febrero 
dolé n, ’ a- as nueve horas, advirtién- 'i Que si no 1 -

Perjuicio 
Derecho.
cií var^qile C0"ste y sirva de cita- 
a h „ emplazamiento en legal forma 
Casn? enPr-esa de Caza Maella
de ciinrf' mserta la presente cédula 
la Prov¿daen 61 <<B°letín °ficial>$ d5 
El^SccrS a 39-,de diciembre de 1980.

secretario, (ilegible).

Núm. 193 

que se tra-

9Ue

^re fecl'o Lázaro Miguel, Magistrado 
v aj9 de la número 3 de Zaragoza 
lia . provinc¡a;

,nitaneenaber: $ue en autos 9ue se tra- 
^ero i, Magistratura bajo el nú- 
Luis ; 1980, a ins,ancia de José-
y FonrL Im^no, contra «Aled», S. A., 
tado s-m Garantía Salarial, se ha dic- 

"Falln LnC a CUya parte dispositiva dice: 
^alad i > iC Rimando la demanda for- 
*ra «Ah* i" J^é'Luis García Gimeno, con- 
^arantía y contra el Fondo de 
iniProcpa0Sa. an^ ’ debo declarar y declaro 
1110 Cond n 6 e despido, y condenar, co- 
en su nnp0.0, a la empresa a readmitirlo 

de eierS ° y en *as mismas condiciones 
c°n exii Cl.l'frse ,a opción indemnizatoria, 
dentro Hp i n *a realizarión laboral, 
notificari • °Si cinco días siguientes al de 
cer]es 011 de esta sentencia, a satisfa- 
Setas 22i,ridr concepto la suma de pe- 

el" ¡n. q > pesetas y> en ambos supues- 
b'dos devi*30110 íle los salari°s no perci- 
día de i-C C el ^9 de septiembre hasta el 
e'*° con re/er.ida notificación, y todo 
tla Sa! lra । 0 ución del Fondo de Garan- 

en en. Ia legitimación de parte 
^otifí ’ , ,uicio ha ostentado.

^yirtiéna.56 esta sentencia a las partes, 
den . oíos que contra la misma pue- 
a,ile ei ^/poner recurso de suplicación 
9° del ni‘bUnal C®ntral de Trabajo den- 
h lecha ¿Z0 de cmc.o días, a partir de 
aose e] , e su notificación, manifestán- 
l ren,elrado 9ue ha de formalizarlo, 
mrá aci-n 'i r'erc *a Parte demandada de- 
aCcUrso u rkr’ a* hempo de anunciar el 
■ LsDañnbGr depositado en el Banco 
IOndo' Hn‘ y ?n. *a cuenta corriente de 
Senienci-K anticipos reintegrables sobre 

la can,-!"eC"rr¡das de esta Magistratu- 
20 Dnr ia a  obieto de ,a condena, más 

, ’íual^ 101 d= la ™
c' 'hter'nt'L1 ,se acreditará, al tiempo de 
r'dad hub’r depositado la can-
'."'ente .■ ''!,9 pesetas en la cuenta co- 

1= 'b ah ^mada «recursos de suplica- 
J ^"'a a^Ai Por esta Magistratura en 
' ^*°ia C ^'mrros de Zaragoza, Aragón 

• ASÍ n
ni; na esta mi sentencia lo 

ado), 0 V firmo». (Firmado 
.V Pa

C'ón a a que conste y sirva de 
v^^ntrarv ^Cma9dada “Aled», S. A., por 
rv9a el e en 'inorado paradero, se in- 

'C'al» ,presente edicto en el «Boletín 
d °adó de la Provincia.
if *980 n ^ara8oza a 22 de diciembre 
tii aclin i - * ' Magistrado de Trabajo, 
"e8ible). Uzaro Miguel. — El Secretario,

pronun- 
y rubri-

notifica-

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 278
JUZGADO NUM. 1

El Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 5 de febrero 

de 1981, a las diez horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em
bargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 923 de 1980, 
a instancia del Procurador señor An
drés, en representación de «Sociedad 
Cooperativa Instalaciones y Manteni
miento» («Insman», S. C. I.), contra 
«Naves Civiles Industriales», S. A. («Na- 
cinsa»), domiciliada en Zaragoza (calle 
Doctor Cerrada, núm. 12), haciéndose 
constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1, Un furgón marca «Ebro», mode
lo F-275, matrícula Z-9533-I; tasado en 
325.000 pesetas.

2. Tres grúas-torre, una «Jaso», de 
color verde; otra «Potain», de color 
amarillo, y otra «Nacinsa»; tasadas en 
750.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a cinco de enero 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Luis Martín. —■ El Secretario, 
Fernando Paricio.

Núm. 287
JUZGADO NUM. 1

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 30 de enero 

de 1981, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y segunda subasta, con rebaja del 25 °/b 
de! precio de tasación, de los bienes 
embargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo seguido al número 
1.281 de 1979, a instancia del Procura
dor señor Faro Moreno, en represen
tación de don Carlos Briceño Seoane, 
contra don Javier García Barrientos, 
haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras parces del precio 
de tasación, rebajado en un 25 por 100; 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Una máquina de electrofluido, 
marca «Rodio»; en 1.000.000 de pesetas.

2. Dos laminadores marca «Ball», 
manuales; en 20.000 pesetas.

3. Una máquina de pulir, marca 
«Chamorro y Moreno»; en 125.000 pe
setas.

Total, 1.145.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a cinco de enero 

de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
Fernando Paricio.

Núm. 86
JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor Magistrado-Juez del Juz
gado de primera instancia número 4 de 
Zaragoza, en autos de juicio ejecutivo nú
mero 912-A de 1980, seguidos a instancia 
del Procurador señor Giménez Montañés, 
en nombre y representación de «Finan- 
zauto y Servicios», S. A., contra don José 
Guallar López, sobre reclamación de can
tidad, se notifica a dicho demandado por 
su rebeldía e ignorado paradero la senten
cia dictada, cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva dicen:

«Sentencia. — En la ciudad de Zara
goza a 4 de noviembre de 1980. — El ilus- 
trísimo señor don José-Fernando Martínez- 
Sapiña y Montero, Juez de primera ins
tancia del Juzgado número 4 de la misma, 
ha visto los presentes autos de juicio eje
cutivo seguidos por «Finanzauto y Servi
cios», S. A., representada por el Procura
dor don Isaac Giménez Montañés y de
fendida por el Letrado don Ricardo de 
Felipe Casas, contra don José Guallar Ló
pez, domiciliado en Almacellas (Lérida), 
declarado en rebeldía, sobre reclamación 
de cantidad, y...

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante hasta hacer 
trance y remate en 'os bienes embargados 
al ejecutado don José Guallar López, y 
con su producto, entero y cumplido pago 
al ejecutante «Finanzauto y Servicios», so
ciedad anónima, de la cantidad de pesetas 
100.800, importe capital reclamado, más 
los intereses legales de dicha suma desde 
la fecha de protesto de la cambial a la 
en que el pago tenga lugar, condenando 
además expresamente al ejecutado al pago 
de todas las costas causadas y que se cau
sen hasta la total ejecución de este fallo.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.» — José-Fernando Mar
tínez Sapiña y Montero.» (Rubricado).

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma al demandado don José 
Guallar López por su ignorado paradero, 
expido la presente para su publicación en 
el «Boletín Oficial» de esta provincia, en 
Zaragoza a veinticuatro de diciembre de 
mil novecientos ochenta. — El Secretario, 
(ilegible)

Núm. 87
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martíncz-Sapiña v 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 199-A de 1980, seguido a ins
tancia de don Miguel y don Constan
tino Catalán Torres, representados por 
el Procurador señor Del Campo, con
tra don Jacinto-Antonio del Castillo 
Acuña, se anuncia la venta en pública 
v primera subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado el día 6 de febrero
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de 1981, a las diez treinta horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de ja pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio 
en esta ciudad, donde podrán ser exa
minados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un televisor en blanco y negro, 
marca «Lavis», de 21 pulgadas; en 
8.000 pesetas.

2. Una cafetera eléctrica, marca 
«Gaggia», de dos brazos; en 25.000 pe
setas.

3. Un molinillo eléctrico de café, 
marca «Gaggia»; en 3.000 pesetas.

4. Un horno eléctrico de microon
das, marca «Merryche»; en 30.000 pe
setas.

Zaragoza a veintisiete de diciembre 
de mil novecientos ochenta. ■— El 
Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña. 
El Secretario, José Aparici.

Núm. 88
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía número 643-A de 1979, seguido 
a instancia de «Finanzauto», S. A., re
presentada por el Procurador señor 
Del Campo Ardid, contra don Mariano 
y don Manuel Ciria Esteban, se anun
cia la venta en pública y primera su
basta de los bienes que luego se dirán, 
acto que tendrá lugar en este Juzgado 
el día 6 de febrero de 1981, a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del depositario don Francisco 
Rodríguez, con domicilio en Zaragoza, 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Una máquina «Caterpillar», de rue
das, modelo 930, serie 79-J, con pala; 
en 225.000 pesetas.

Zaragoza a veintisiete de diciembre 
de mil novecientos ochenta. — El 
Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña. 
El Secretario, José Aparici.

Núm. 100
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de primera 
instancia del número 4 de la ciudad de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos núm. 1.432 

de 1980 de juicio ejecutivo, que después 
se hará mérito, ha recaído la sentencia, 
cuyos encabezamiento y parte dispositiva, 
literalmente, dicen:

«Sentencia. — En la ciudad de Zara
goza a 23 de diciembre de 1980. — El 
señor don José-Fernando Martínez-Sapiña 
y Montero, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 4 de la misma, ha visto 
los presentes autos de juicio ejecutivo, se
guidos por «Finamersa, Entidad de Finan
ciación», S. A., representada por el Pro
curador don Serafín Andrés Laborda y de
fendida por el Letrado don José Marce- 
ñido Aldaz, contra don José-María Gómez 
Díaz de Cerio, cuyo actual paradero se 
desconoce, declarado en rebeldía, sobre 
reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante hasta hacer 
trance y remate en los bienes embargados 
al ejecutado don José-María Gómez Díaz 
de Cerio, y con su producto, entero y 
cumplido pago al ejecutante «Finamersa, 
Entidad de Financiación», S. A., de la 
cantidad de 53.268 pesetas, importe de 
capital y gastos de protesto, más los in
tereses legales de dicha suma desde la 
fecha de protesto a la en que el pago 
tenga lugar, condenando además expresa
mente al ejecutado al pago de todas las 
costas causadas y que se causen hasta la 
total ejecución de este fallo.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.» — José-Fernando Mar
tínez Sapiña y Montero.» (Rubricado).

Y en cumplimiento a lo acordado para 
conocimiento del demandado don José 
María Gómez Díaz de Cerio, cuyo actual 
paradero se desconoce, de la sentencia 
inserta y para que sirva de su notificación 
al mismo, expido el presente edicto en 
Zaragoza a treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
José-Fernando Martínez-Sapiña. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 101
JUZGADO NUM. 4

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo dispuesto por el señor 

Juez del Juzgado de primera instancia nú
mero 4 de Zaragoza en providencia de 
esta fecha, dictada en los autos núme
ro 1.373-A de 1980, juicio de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos, promovido por 
el «Banco Vitalicio de España», S. A., 
representado por el Procurador señor Del 
Campo Ardid, contra doña Pilar Artiach 
Casas y otros, sobre resolución de con
trato de arrendamiento de local de nego
cio, por el presente se emplaza a los ig
norados herederos de don Mariano Agüe
ras Serena y don Angel-Luis Agüeras Ar
tiach para que en el término de seis días 
comparezcan en forma en dichos autos y 
contesten la demanda, bajo apercibimien
to que de no realizarlo les parará el per
juicio a que hubiere lugar en Derecho, y 
haciéndoles saber que se encuentran en 
este Juzgado, a su disposición, las copias 
correspondientes.

Zaragoza a veintinueve de diciembre de 
mil novecientos ochenta. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 102

JUZGADO NUM. 4
Don José-Fernando Martínez - Sapij13'

Montero, Magistrado, Juez de 
instancia del número 4 de la ciudad
Zaragoza; , . ■,
Hace saber: Que en los autos de l1"^ 

ejecutivo número 1.328 de 1980, d116 
siguen en este Juzgado, ha recaído la $ 
tencia cuyos encabezamiento y parte ■ ¡ 
positiva, literalmente, dicen: J

«Sentencia. — En la ciudad de ¿ 
goza a 22 de octubre de 1980. E* . 
ñor don José-Fernando Martínez-Sapi® j 
Montero, Juez de primera instancia 
Juzgado número 4 de la misma, ha 
los presentes autos de juicio ejecutivo 
guidos por «Industrias Torres-Jimefc 
sociedad anónima, representado P^.^j 
Procurador don Mariano Aznar Perib 
y defendido por el Letrado don JoS |n! 
Espinosa López, contra don José ESP 
Audi, mayor de edad, domiciliado en,|1J, 
quetas (Tarragona), declarado en rebe- ' 
sobre reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que debo mandar y mando 
guir la ejecución adelante hasta 
cer trance y remate en los bienes 
bargados al ejecutado don José EsP 
Audi, y con su producto, entero y c^(r 
piído pago a la ejecutante «Industrias 
rres-Jiménez», S. A., de la cantidad de 
setas 113.390, importe capital y gasto5 
protesto, más los intereses legales 
dicha suma desde la fecha de protes 
la en que el pago tenga lugar, condenan 
además, expresamente al ejecutado al P 
de todas las costas causadas y tl11^ 
causen hasta la total ejecución de "

tranc 
a lo 
Nava 
y do 
Prodi 
cutar 
zació 
dena 
setas 
¡os ¡i 
la fe- 
tengE 
nient 
las ci 
la to

Asi 
mane 
nez-t

Y 
el d( 
irán, 
anter 
it iq s  
Zaraí 
mil r 
Fern; 
tarío,

fallo. c¡o-j
Así por esta mi sentencia lo PronU^rl 

mando y firmo. — José-Fernando l*
tínez-Sapiña.» (Rubricado).

Y en cumplimiento a lo acordado 
conocimiento del demandado don 
puny Audi, cuyo actual domicilio se J 
conoce, de esta sentencia y para 
sirva de notificación al mismo, se inS j 
el presente edicto dado en Zarago7^ 
treinta y uno de diciembre de md 
vecientos ochenta.—El Juez, José-FC'y.]. 
do Martínez-Sapiña.—El Secretario, 
gible).

Núm. 105
JUZGADO NUM. 4

Don José - Fernando Martínez - Sap*^ 
Montero, Magistrado, Juez de Pr'j ¿i 
instancia del número 4 de la ciuda ■
Zaragoza; j?
Hace saber: Que en los autos núiñ;

de 1980, de juicio ejecutivo, que 
guen en este Juzgado ha recaído Ia jj- 
tencia cuyos encabezamiento y parte 
positiva, literalmente, dicen:

«Sentencia. — En la ciudad de f 
goza a 23 de diciembre de 1980. 
señor don José-Fernando Martínez -i. 
piña y Montero, Juez de primera inS*1 
del Juzgado número 4 de la misn’^i 
visto los presentes autos de juicio 
tivo seguidos por Sociedad Coopc' v 
de Colonización «San Francisco de 
de Bardena del Caudillo, representad11^, 
el Procurador don Manuel Sancho 
tellano y defendida por el Letrado .f 
Fernando Navarro Salas, contra “Co'^r 
ció Conservero Navarro», S. A., don 
Rosa Junquera y don Francisco Tría8 
irán, declarados en rebeldía, sobre r I 
mación de cantidad, y...

Fallo: Que debo mandar y mand^ 
guir la ejecución adelante hasta p j
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aId'1cc y remate en los bienes embargados 
Nav-n..e,eCotados "Consorcio Conservero 
V don p’: S-.A., don Luis Rosa Junquera 
Prodnof 'anC1SC0 Tr,as ®ertrán, y con su 
cútante Vcumplido PaSo a] eje- 
dación ~ocledad Cooperativa de Coloni- 
dem aJ.S^n F,rílncisco de Asís», de Bar- 
setas 4 60? 4^4 l?’ de 'a cantidad de Pe’ 
>os ¡ntpi0?'46!4, ^P01"16 del capital, más 
la fech-i L^es egales de dicha suma desde 
tenei i, da Protesto a la en que el pago 
uientp -lg?r’ c?ndenando además expresa- 
las cncto °S e,eculados al pago de todas 
la total1 S.causadas y que se causen hasta 

°tal ejecución de este fallo.
ma'ndoP01 rSla m* sentencia lo pronuncio, 
le? irmo- " José-Fernando Martí-¿ ^apma.» (Rubricado).
el dpanJOS-ie1ectos de su conocimiento por 
•rán rn,, ad0 don Francisco Trías Ber- 
^te’rinr e° ,paradero se desconoce, de la 
Uto st>VC" encia y su notificación al mis- 
Zaraeo¿ P'de Presente edicto, dado en 
Wl no^;3 ve,ntinueve de diciembre de 
Ornando MOrOChclta- “ El Iuez' José- 
tario- '¡legible!> " PÍña- - E1 SeCre"

Núm. 154
JUZGADO NUM. 4

Montem" F].e,rnando Martínez - Sapiña y 
instancia’ rui3?S1 rad10’ ,uez de Primera 
de 7lr.a de Iuz8ado número 4 de los L taragoza:

exhorto número

me-

con

Prl5 (« jda^

JlTl- £¡ 
■se

ima;
1

10 
d°n/ 
on L 
ías > 
e re

6l5kde I98or^ °Ue en
en este i U l que se da cumplimiento 
Clase mímJZ8a<Í.O,.procedente del de igual 
ilutos dp de Granada, el que sigue 
de 1980 •, ■UICI° ciectitivo número 1.297 
da’1' S Á lnstancia del «Banco de Grana- 
eOciedad c?n.tra “José-Manuel Nicolás», 
i 25.000 anonima* en reclamación de 
^Oo.ooo P^selas de principal y pesetas 
as’ Que 1as,Para intereses, gastos y cos- 
r^rida J Ol. I^]norarse el paradero de la 
10 en Uti:i?1a?^ada' que tuvo su domici- 

8.r°no, kii,< ° '^ragoza), carretera de Lo- 
C entbarf. m^tr° 9'500’ se 'iene acordado 
Endose a de bien.es de la misma, lle- 
^'ento dp eIecto’ sin el previo requeri- 

pago, en el siguiente:
tr°s cu)d?^Nümero 5' soIar de 1.450

^Ha ,,, °S de suPerficie, sobre el que 
>. númem’í n?Ve industrial señalada

ler|e un-, de 1-255 metros cuadrados. 
b0!nún di ^UOta en ,os elementos de uso 
p parte d, 8 ma?zana de 8,47 por 100.

ntunipin iU'la flnca urbana en el térmi- 
rCa"- rmnPa de Utebo, -artida de «Mal- 
'Sono «FiZAna número 5 del llamado po

de |a p, ^U|la». Inscrita en el Regis- 
‘ folil0?^^ 3 de esta ciudad, tomo 

■p c 57’ ünca número 4.491».
hate a^'d? k6 tiene acordado citar de re- 
p I Sente pd-* demandada por medio del 
hv artícuU 1 ivl en ,a forma prevenida en 
«i'u,lto Cív-r69 de !a Ley ds Enjuicia
d °sé Mm ' ’i concediéndose a 'a misma, :>=v ^el Nico,ds"- S- A., el término 
r¡ . tidos para que se Persone en los 
(Ln' si ti11 os y se oponga a la ejecu- 
b!i n° verir onyiniere: previniéndola que 
VL día v 'cario se la declarará en re- 
oi Ver a .el juicio su curso, sin 
h-,'38 notifi ar • nl facerla personalmente ’ 'a t”"f,caci°n=s que las que determi- 

^do
k ^til nm/'arasoza a doce de diciembre 
ü^rnanT'6^08 ochenta- “ E1 Juez, 
le§¡b|c) ndo Martínez. El Secretario.

Juzgados de Instrucción

Núm. 202
CALATAYUD

Don Jesús-Ignacio Algora Hernando, 
Juez ejerciente del Juzgado de ins
trucción de Calatayud y su partido; 
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramita la pieza separada de respon
sabilidad civil dimanante de las dili
gencias preparatorias núm. 40 de 1978, 
por imprudencia, contra José Amaya 
Aguiar, vecino de Barcelona, con do
micilio en calle Duquesa de Orleáns, 
número 19, de Sarriá, en la cual, y por 
providencia de esta fecha, se ha acor
dado sacar a pública subasta, por ter
cera vez y sin sujeción a tipo, el bien 
embargado" al encartado, que se en
cuentra en su poder y es el siguiente:

Un turismo marca «Morris», modelo 
«Mini 1000», matrícula B-858.224; valo
rado en la cantidad de 52.000 pesetas.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de este Juzgado y para to
mar parte en la misma deberán los 
licitadores consignar en la Mesa del 
Juzgado, o establecimiento público 
destinado al efecto, el 10 por 100 de la 
tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que podrá hacerse el re
mate en calidad de ceder a un tercero.

El día señalado para llevar a efecto 
la subasta es el 2 de febrero de 1981, 
a las once horas.

Calatayud a dos de enero de mil 
novecientos ochenta v uno. — El Juez, 
Jesús-Ignacio Algora. — El Secretario 
accidental, (ilegible).

Juzgados de Distrito
Núm. 299

JUZGADO NUM.2

Don Fermín González García, Juez del 
Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el juicio de cognición trami
tado en este Juzgado bajo el número 
86 de 1980, instado por don Francisco 
Pozo Baños, representado por el Pro
curador don Serafín Andrés Laborda, 
contra don Santiago Ollés (calle Palo
mar, números 22-26), se sacan a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, los bienes que fueron embargados 
a la parte demandada, y que, con su 
valoración, son los siguientes:

Un televisor marca «Inter», de 17 
pulgadas: valorado en 7.000 pesetas.

Un sofá de tres plazas, en meraklón 
rojo; valorado en 9.000 pesetas.

Un frigorífico marca •«Kelvinator»; 
valorado en 8.000 pesetas.

Una lavadora superautomática, mar
ca «Bru», modelo 4004; valorada en 
12.000 pesetas.

Total, 36.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala de audiencia de este Juzgado el 
día 26 de enero, a las doce horas, 
advirtiéndose:

Que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores depositar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación.

Los bienes mencionados se hallan 
depositados en poder del demandado 
y en su domicilio, donde podrán ser 
examinados por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta. 
El Juez, Fermín González. — El Secre
tario, Andrés Roco.

Núm. 300
JUZGADO NUM.2

Don Fermín González García, Juez del 
Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el juicio de cognición trami
tado en este Juzgado bajo el número 
343 de 1980, instado por «Hormigones 
y Fabricados», S. A., representada por 
el Procurador señor Sancho Castella
no, contra «Cerámicas Pío», S. A., do
miciliada en Botorrita, se sacan a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, los bienes que fueron embargados 
a la parte demandada, y que, con su 
valoración, son los siguientes:

Un vehículo marca «Ebro», modelo 
F-108, matrícula B-8983-AT; en pesetas 
140.000.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado e' 
día 9 de febrero próximo, a las doce 
horas, advirtiéndose:

Que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores depositar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación.

El mencionado vehículo se halla de
positado en poder del que dijo ser su 
administrativo y llamarse don Facundo 
Juara Herrando, donde podrá ser exa 
minado por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a siete de enero 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Fermín González. — El Secre
tario, Andrés Roco.

Núm. 301
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez del 
Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el juicio de cognición trami
tado en este Juzgado bajo el número 
514 de 1980, instado por don Luis 
López Barranco, representado por el 
Procurador señor García Anadón, con
tra don Francisco Vergel Mora (calle 
Boggiero, 129, tercero izquierda), se 
sacan a la venta en pública subasta, 
por primera vez, los bienes que fue
ron embargados a la parte demanda
da, y que, con su valoración son los 
siguientes:

Un mueble librería en color caoba, 
modelo 64, de 2'10 metros de largo 
aproximadamente; en 2.000 pesetas.

Un armario de tres puertas, en color 
nogal, modelo «Alba»; en 1.000 pesetas.

Un armario de madera, de dos puer
tas, color pino; en 1.000 pesetas.

Dos mesillas de noche, con luz, en 
colores nogal y pino, respectivamente; 
en 500 pesetas.

Un tresillo con sofá de tres plazas, 
modelo «Venecia»; en 1.000 pesetas.
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Una mesa ovalada, de 1'80 x 0'90 me
tros; en 2.000 pesetas.

Total, 7.500 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala de audiencia de este Juzgado el 
día 9 de febrero próximo, a las doce 
horas, advirtiéndose:

Que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores depositar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación.

Los bienes mencionados se hallan 
depositados en poder del indicado de
mandado, donde podrán ser examina
dos por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a siete de enero 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Fermín González. — El Secre
tario, Andrés Roco.

Núm. 306 '
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez del 
Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el juicio de cognición trami
tado en este Juzgado bajo el número 
484 de 1979, instado por «Miguel (Ja 
rrascón», S. L., representada por el 
Procurador señor Del Campo Ardid, 
contra don Jesús López Bellido, vecino 
de Valencia (avenida Real de Madrid, 
número 39), se sacan a la venta en 
pública subasta, por primera vez, los 
bienes que fueron embargados a la 
parte demandada, y que, con su valo
ración, son los siguientes:

Un dormitorio marca «Bellido», con 
un armario de cuatro puertas, en color 
caoba, con dos mesitas y un comodín 
a juego; en 49.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en Ja 
sala de audiencia de este Juzgado el 
día 11 de febrero próximo, a las doce 
horas, advirtiéndose:

Que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores depositar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación.

El mencionado dormitorio se halla 
depositado en poder del indicado señor 
López, donde podrá ser examinado 
por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a ocho de enero 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Fermín González. — El Secre
tario, Andrés Roco.

Núm. 49
JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 1.942 de 1980 se ha acordado 
citar en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia a Elizabeth Marshall, de igno
rado paradero y que antes lo tuvo en 
esta ciudad cómo transeúnte, para 
que comparezca ante este Juzgado 
(sito en la plaza del Pilar, 2, cuarta 
planta) el próximo día 27 de enero y 
hora de las diez cuarenta, al objeto 
de celebrar juicio verbal de faltas por 
lesiones y daños en tráfico, debiendo 
comparecer con los medios de prueba 
de que intente valerse.

Zaragoza a veinticuatro de diciem
bre de mil novecientos ochenta. — El 
Secretario, José A. Casado.

Núm. 50

JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación

En pi ovidencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 1.133 de 1980 se ha acordado 
citar en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia a Antonio-José Ramis Salva, de 
ignorado paradero y que antes lo tuvo 
en esta ciudad, para que comparezca 
ante este Juzgado (sito en la plaza del 
Pilar, 2, cuarta planta) el próximo 
día 27 de enero y hora de las diez 
treinta, al objeto de celebrar juicio 
verbal de faltas por lesiones en atro
pello, debiendo comparecer con los 
medios de prueba de que intente va
lerse.

Zaragoza a veintisiete de diciembre 
de mil novecientos ochenta. — El Se
cretario, José A. Casado.

Núm. 305
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez titular 
del Juzgado de distrito número 4 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de 

juicio de cognición número 63 de 1980, 
seguidos a instancia de «Aceros Inoxi
dables», S. A., representada por el Pro
curador don Luis del Campo Ardid, 
contra don Luis Vergara Pérez, se 
sacan a su venta en primera y pública 
subasta, precio de su valoración y tér
mino de ocho días, los siguientes 
bienes:

Una calculadora marca «Olympia», 
modelo CA-12, número 218553; en pe
setas 15.000.

Una máquina de escribir, nía . 
«Olympia»; en 9.000 pesetas.

Total, 24.000 pesetas. |3
Dicha subasta tendrá lugar en 

sala audiencia de este Juzgado l . 
en la plaza del Pilar, 2, cuarta 
el próximo día 6 de febrero, a las 
horas, haciéndose constar: |,

Que para poder tomar parte en ( 
misma deberán exhibir su docunn 
nacional de identidad y consignar P 
viamente en la Mesa del Juzgad^ ■ 
10 por 100 de la tasación, sin cu.^ 
requisitos no serán admitidos; O1*6 
se aceptarán posturas que no cuDL.< 
por lo menos, las dos terceras Pa*e|t 
del avalúo, y que los bienes se: 
cuentran depositados en poder de <• .. 
Lourdes Muñoz Elizalde, en Log* 
(Laredo, 41, bajo). ert

Dado en Zaragoza a ocho de er 
de mil novecientos ochenta y 
El Juez, Ricardo Soto. — El Se 
tario, José A. Casado.

Núm. 307
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez liE1^ 
del Juzgado de distrito número 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que en los _autos^ 

juicio de desahucio núm. 525 de 
seguidos a instancia de don Just0-^ 
zulla Vicente, representado por el 
curador don Orencio Ortega Fri ¿ 
contra don Alfonso Marín Larra^^ 
sacan a su venta en primera y Pp.1 i 
subasta, precio de su valoracU’ .. 
término de ocho días, los siguí6 
bienes: . ef

Unos dos mil kilos de chatarra» 
16.000 pesetas.

Un mueble paragüero, con luí11 
su respaldo; en 4.000 pesetas. , jj?

Un banco de madera, con respa 
y dos sillones; en 4.000 pesetas.

Total, 24.000 pesetas. |J
Dicha subasta tendrá lugar ciL¡|. 

sala audiencia de este Juzgado , 
en la plaza del Pilar, 2, cuarta P19^ 
el próximo día 30 de enero, a las 
horas, haciéndose constar:

Que para poder tomar parte 
misma deberán exhibir su docun11.^ 
nacional de identidad y consignar । • 
viamente en la Mesa del Juzga11 ■ 
10 por 100 de la tasación, sin c9'!y: 
requisitos no serán admitidos; 
se aceptarán posturas que no c U,L!í ' 
por lo menos, las dos terceras P‘ 
del avalúo. J

Dado en Zaragoza a siete de 
de mil novecientos ochenta v 
El Juez, Ricardo Soto. — El 
tario, José A. Casado.

IMPRENTA PROVINCIAL — ZARAGOZA

PRECIO DE INSERCIONES y SUS C R I P C I O N E S A ESTE BOLETIN

INSERCIONES PRECIOS DE SUS C R I P C I O N

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inseroenes obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.

Pr pc io : En la «Parte oficial», 35 pesetas por línea o fracción de 
columna normal. En la «Parte no oficial», 40 pesetas ídem ídem.

Por año .........................................................
Especial Ayuntamientos, por año ........

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 15 pesetas.
Número del año anterior: 25 pesetas.

3.000 pesetas
2.000 pesetas

Número con dos años de antigüedad en adelante: 40 pesetas.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones


